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F a m o -
so mi-
sionero 
d o m i -
n i c o 
nacido 
en Va-
l e n c i a 
el 23 
de Ene-
ro de 

1350, de familia noble.  Mientras 
estudiaba en Barcelona,  prevale-
cía la hambruna, y lleno de com-
pasión por los sufrientes un día 
mientras predicaba anunció la 
pronta llegada de un barco con 
trigo, cumpliéndose su predic-
ción.  De su etapa de estudiante 
se conserva su frase “el estudio 
sigue la oración y la oración lo-
gra el estudio”. 
   
En Valladolid convirtió a un 
Rabino, posteriormente bien 
conocido como el Obispo Pa-
blo de Burgos.  Fue confesor de  
la Reina Yolanda de Aragón, y 
más tarde confesor y peniten-
ciario apostólico de  Benedicto 
XIII  en Aviñón.  
   
Durante una aparición de Cris-
to, acompañado por Santo 
Domingo de Guzmán y San 
Francisco de Asís, milagrosa-
mente fue curado de unas fie-
bres y enviado a predicar la 
penitencia  por los pecados y 

la preparación para el juicio venidero.  
Durante veinte años atravesó el oes-
te de Europa predicando. Provenza 
fue el primer campo de su apostolado 
donde tuvo que predicar en plazas y 
sitios abiertos por las muchedumbres 
que acudían a oír su prédica.  En 1401 
evangelizó en Daupiní, Saboya y en la 
región Alpina convirtiendo a muchos 
cátaros y valdenses.  Entonces entró 
en Lombardía.  Mientras predicaba en 
Alejandría señaló de entre el públi-
co a un joven quien estaba destinado 
a evangelizar a Italia, Bernardino de 
Siena.  Otra alma escogida con quien 
Vicente compartió en Italia lo fue Mar-
garita de Saboya.  Durante los años 
de 1403-1404, Suiza, Saboya y Lyón 
recibieron al misionero.  Le seguían 
un ejercito de penitentes provenien-
tes de todos los niveles sociales que 
deseaban permanecer bajo su tutela.  
Vicente Ferrer siempre fue vigilante 
de sus discípulos y nunca el escánda-
lo toco su extraña comitiva. Génova, 
Flandes y el norte de Francia, todos 
en su momento escucharon al santo.  
Sería difícil entender como él se hacia 
comprender entre todas las nacionali-
dades que evangelizó,  y  muchos de 
sus biógrafos sostienen que poseía el 
don de lenguas, opinión compartida 
por Nicolas Clemangis, doctor de la 
Universidad de Paris quien le escuchó 
predicar.
Castilla, Aragón, Valencia, Mallorca, 
Murcia, Granada, Andalucía, Asturias 
fueron a su vez visitadas y los mila-
gros marcaban su progreso.  Cristia-
nos, judíos y musulmanes estaban 

Vida de San Vicente Ferrer 
todos perdidos en admiración del 
taumaturgo.  Desde el 1408 al 1416 
trabajó casi continuamente al sur de 
los Pirineos.  Sus biógrafos cuentan 
que convirtió a miles de judíos y mu-
sulmanes. 
   
San Vicente fue comúnmente llama-
do para ayudar en los asuntos tempo-
rales como consejero de reyes y una 
vez como árbitro del destino de Es-
paña influyendo en el “compromiso 
de Caspe” en el que se decidió sobre 
la sucesión de la Corona de Aragón.  
Continuó sus jornadas apostólicas 
en Francia y estuvo los últimos dos 
años de su vida en Bretaña donde 
incontables conciencias fueron re-
formadas e instruidas en un modo de 
vida Cristiano.
San Vicente Ferrer predicó la peni-
tencia y despertó las dormidas con-
ciencias de los pecadores con su 
maravillosa elocuencia.  Su auste-
ra vida fue la viva expresión de su 
doctrina.  El piso usualmente fue su 
cama.  En perpetuo ayuno se levan-
taba a las dos de la madrugada para 
recitar el Oficio.  Celebrando Misa 
diariamente, posteriormente predi-
caba a veces tres horas y frecuente-
mente hacia milagros.  Luego de su 
almuerzo atendía niños enfermos.  
A las ocho preparaba su sermón del 
próximo día.  Usualmente viajaba a 
pie y pobremente vestido.  Es autor 
de numerosos escritos. 
   
Murió en Vannes, Bretaña el 5 de 
Abril de 1419, y fue canonizado por 
Calixto III el 3 de Junio de 1455.

Centenario de la capilla de San Vicente Ferrer. San Vicente Ferrer 
predicó en Valldemosa en 1413, en un día en que cuentan los biógrafos que 
llovió a raudales, y sin embargo, los feligreses, que no se amedrentaron por 
la lluvia de forma que prefirieron quedarse a escuchar al gran predicador, no 
se mojaron. ¿Leyenda o milagro?, que cada cual piense lo que quiera, pero 
está demostrado que este santo valenciano fue un verdadero taumaturgo. Si-
glos después se construyó una capilla en el lugar en que había predicado San 
Vicente Ferrer (en 1911) y al celebrarse su centenario en este año, el Obispo 
D. Jesús Murgui presidirá, Dm.  una misa en la citada capilla de la calle Juan 
Mir el domingo 13 de noviembre a las 10h.
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Conferencia Episcopal Española. 
Nota ante las elecciones generales de 2011 

1. El próximo día 20 de noviembre estamos to-
dos convocados a las urnas. Con este motivo, 

los obispos ofrecemos a los católicos y a cuantos 
deseen escucharnos algunas consideraciones que 

ayuden al ejercicio responsable del deber de votar. Es nuestra obli-
gación de pastores de la Iglesia orientar el discernimiento moral 
para la justa toma de decisiones que afectan a la realización del 
bien común y al reconocimiento y la tutela de los derechos funda-
mentales, como es el caso de las elecciones generales.

2. En su discurso sobre los fundamentos del derecho, pronunciado 
el mes pasado ante el Parlamento federal de Alemania, el Papa 
recordaba que “el cristianismo nunca ha impuesto al Estado y a la 
sociedad un derecho revelado, un ordenamiento jurídico derivado 
de una revelación. Se ha referido, en cambio, a la naturaleza y a la 
razón como verdaderas fuentes del derecho [...], la razón abierta 
al lenguaje del ser”. Nosotros hacemos nuestras consideraciones 
desde ese horizonte de los fundamentos prepolíticos del derecho, 
sin entrar en opciones de partido y sin pretender imponer a nadie 
ningún programa político. Cada uno deberá sopesar, en concien-
cia, a quién debe votar para obtener, en conjunto, el mayor bien 
posible en este momento.

3. No se podría hablar de decisiones políticas morales o inmora-
les, justas o injustas, si el criterio exclusivo o determinante para 
su calificación fuera el del éxito electoral o el del beneficio ma-
terial. Esto supondría la subordinación del derecho al poder. Las 
decisiones políticas deben ser morales y justas, no sólo consen-
suadas o eficaces; por tanto, deben fundamentarse en la razón 
acorde con la naturaleza del ser humano. No es cierto que las 
disposiciones legales sean siempre morales y justas por el mero 
hecho de que emanen de organismos políticamente legítimos.

4. En concreto, como ha señalado el Papa en agosto, aquí en 
Madrid, la recta razón reconoce que hemos sido creados libres 
y para la libertad, pero que no actúan de modo conforme con la 
verdadera libertad quienes “creyéndose dioses, piensan no tener 
necesidad de más raíces y cimientos que ellos mismos; desea-
rían decidir por sí solos lo que es verdad o no, lo que es bueno 
o malo, lo justo o lo injusto; decidir quién es digno de vivir o 
puede ser sacrificado en aras de otras preferencias; dar a cada 
instante un paso al azar, sin rumbo fijo, dejándose llevar por el 
impulso de cada momento”.

5. Por todo ello, hemos de llamar de nuevo la atención sobre 
el peligro que suponen determinadas opciones legislativas que 
no tutelan adecuadamente el derecho fundamental a la vida de 
cada ser humano, desde su concepción hasta su muerte natural, 
o que incluso llegan a tratar como un derecho lo que en realidad 
constituye un atentado contra el derecho a la vida. Son también 
peligrosos y nocivos para el bien común ordenamientos legales 
que no reconocen al matrimonio en su ser propio y específico, 
en cuanto unión firme de un varón y una mujer ordenada al 
bien de los esposos y de los hijos. Es necesario promover nue-
vas leyes que reconozcan y tutelen mejor el derecho de todos 
a la vida, así como el derecho de los españoles a ser tratados 
por la ley específicamente como “esposo” y “esposa”, en un 
matrimonio estable, que no quede a disposición de la voluntad 
de las partes ni, menos aún, de una sola de las partes.

6. La grave crisis económica actual reclama políticas sociales y eco-
nómicas responsables y promotoras de la dignidad de las personas, 
que propicien el trabajo para todos. Pensamos en tantas familias, ca-
rentes de los medios necesarios para subvenir a sus necesidades más 
básicas. Pensamos también en el altísimo porcentaje de jóvenes que 
nunca han podido trabajar o que han perdido el trabajo y que, con 
razón, demandan condiciones más favorables para su presente y su fu-
turo. Son necesarias políticas que favorezcan la libre iniciativa social 
en la producción y que incentiven el trabajo bien hecho, así como una 
justa distribución de las rentas; que corrijan los errores y desvíos co-
metidos en la administración de la hacienda pública y en las finanzas; 
que atiendan a las necesidades de los más vulnerables, como son los 
ancianos, los enfermos y los inmigrantes.

7. El ordenamiento jurídico debe facilitar el ejercicio efectivo del de-
recho que asiste a los niños y jóvenes a ser educados de modo que 
puedan desarrollar lo más posible todas sus capacidades. Debe evitar 
imposiciones ideológicas del Estado que lesionen el derecho de los 
padres a elegir la educación filosófica, moral y religiosa que deseen 
para sus hijos. En cambio, ha de ser facilitada la justa iniciativa social 
en este campo. La presencia de la enseñanza de la religión y moral 
católica en la escuela estatal - como asignatura fundamental opcional 
- es un modo de asegurar los derechos de la sociedad y de los padres 
que exige hoy una regulación más adecuada para que esos derechos 
sean efectivamente tutelados.

8. Recordamos de nuevo que se reconoce la legitimidad moral de los 
nacionalismos o regionalismos que, por métodos pacíficos, desean 
una nueva configuración de la unidad del estado español. Y también, 
que es necesario tutelar el bien común de la nación española en su 
conjunto, evitando los riesgos de manipulación de la verdad histórica 
y de la opinión pública por causa de pretensiones separatistas o ideo-
lógicas de cualquier tipo.

9. Una sociedad que quiera ser libre y justa no puede reconocer explí-
cita ni implícitamente a una organización terrorista como representan-
te político de ningún sector de la población, dado que el terrorismo es 
una práctica intrínsecamente perversa, del todo incompatible con una 
visión justa y razonable de la vida.

10. Ante los desafíos que se presentan a la comunidad internacional, 
son necesarias políticas guiadas por la búsqueda sincera de la paz, 
basadas en el respeto al derecho, nacional e internacional, así como en 
la promoción del entendimiento y de la solidaridad entre los pueblos 
y las culturas.

Pedimos al Señor de la paz y a su Madre santísima que iluminen a 
quienes vamos a votar, para que lo hagamos de manera verdadera-
mente libre y responsable.


